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UNAP Facultad· de Ingeniería Química 

(F..I.Q) 

"Año del Fo11alt:.:imiento de la Soberanía Nacional" 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 293-2022-FIQ-UNAP 
!quitos, 14 de noviembre de 2022 

EL DECANO DE LA FACUL TAO DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio N º 223 -2022-DEFP-FIQ-UN AP, el Director de Escuela de Formación Profesional -
lng. Rafael Trigoso Yásquez, Mgr., previo anál isis del récord académico y en concordancia con la Resolución 
del Consejo Universitar io Nº I25-2022-CU-UN AP, solicita reingre:,o en el semestre académico 11-2022, a 
favor del estudiante de esta Facultad: BRA YAN DERWIN AREVALO CAHUAZA, identificado con DNI 
Nº 76864228 y código uni versitario Nº 2154204; quien fue sancionado con retiro defin itivo por interrupción 
de estudios, en el semestre académico 20 19-1. . 

Que, es potestad de esta Facultad, priorizar aspectos académicos que conlleven a los estudiantes conti nuar 
con sus estudios superiores; por lo que, es factible aprobar lo solicitado por el Director de Escuela de 
Formación Profesional. 

En uso de las atri buciones que confiere a esta Facultad, la Ley Nº 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO Iº. - Aceptar el reingreso a favor del estudiante de esta Facultad: BRA YAN DERWIN 
AREVALO CAHUAZA, identi ficcido con DNI Nº 76864228 y código universitario Nº 2154204, en el 
semestre académico 11-2022; de acuerdo al considerando de la presente Reso lución Decana!. 

ARTÍCULO 2°. - Que, el estudiante deberá recuperar su condición de alumno regular en el II Semestre 
Académico 2022. 

ARTÍ CULO 3°. - La Dirección de Registro y Asuntos A cadémicos, la Dirección de Escuela de Formación 
Profesional y la Oficina de Registro y Servicios Académicos de esta Facultad, ejecutarán lo dispuesto en la 
presente Reso lución Decana!. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

e.e.: DRAA, DEFL'. ORSA. h,g.Jjo. itrchivo. 

Dirección: Av. Freyre N2 634, !quitos, Perú 

www.unapiquitos.edu.pe 

decanatofiq@yahoo.es 
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